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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.6011/2023. 
 
Sujeto Obligado: Alcaldía Coyoacán. 
 
Comisionado Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el primero de noviembre de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 



RECURSO DE INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.5361/2023 
 

SUJETO OBLIGADO:  
Sistema de Transporte Colectivo 

 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 
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Alcaldía Coyoacán 

 

El Particular solicitó las plantillas certificadas del 30 de abril y 15 

de mayo de 2021, de la Subdirección de Servicios Urbanos. 

El particular se inconformó por la declaración de inexistencia de 

la información.    

REVOCAR la respuesta de la Alcaldía Coyoacán.  

En la atención a solicitudes de acceso a la información, los 

Sujetos Obligados deben cumplir a cabalidad con el 

procedimiento de atención de solicitudes. 

 

Palabras clave: Revocar, Alcaldía, Inexistencia de la 

información, Plantillas de personal.  
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.6011/2023 
 
SUJETO OBLIGADO: 
Alcaldía Coyoacán 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a primero de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.6011/2023, 

relativo al recurso de revisión interpuesto en contra de la Alcaldía Coyoacán, 

este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en sesión 

pública resuelve REVOCAR la respuesta del sujeto obligado a la solicitud citada 

al rubro, conforme a lo siguiente: 

 
I.   A N T E C E D E N T E S 

 

1. Solicitud de Información. El treinta de agosto dos mil veintitrés, mediante la 

Plataforma Nacional de Transparencia, la parte recurrente presentó una solicitud 

de acceso a la información, teniéndose por presentada oficialmente el treinta y 

uno de agosto, a la que le correspondió el número de folio 092074123002405, a 

través de la cual solicitó lo siguiente: 

Descripción de la solicitud: 

 

 
1 Colaboró Laura Ingrid Escalera Zúñiga. 
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SOLICITO A LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION, PLANTILLAS 

CERTIFICADAS DEL 30 DE ABRIL Y 15 DE MAYO DE 2021, DE LA 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS URBANOS.  

[…][Sic.]  

 
Medio para recibir notificaciones  
Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia 
 
Formato para recibir la información solicitada 
Copia certificada 
 

 

2. Respuesta. El veintiuno de septiembre, previa ampliación de plazo, el sujeto 

obligado a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT, 

notificó al particular, mediante oficio ALC/DGAF/SCSA/1668/2023 de fecha 

dieciocho de septiembre, signado por la Subdirectora de Control y Seguimiento 

de Administración y Enlace con la Unidad de Transparencia, el cual señala lo 

siguiente: 

[…] 
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[Sic] 

 
 

Anexó el oficio ALC/DGAF/DCH/SACH/1116/2023 de fecha dieciocho de 

septiembre, signado por la Subdirectora de Administración de Capital Humano, 

el cual señala lo siguiente: 

[…] 
 

 
 
[…] 

 

 

3. Recurso. El veinticinco de septiembre, la Parte Recurrente interpuso recurso 

de revisión en contra de la respuesta recaída a su solicitud, en el que, 

medularmente, se agravió de lo siguiente: 
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NOSOTROS PEDIMOS INFORMACION CERTIFICADA Y ESTA RESPUESTA 
DEBIO SER CERTIFICADA. 
 
PRIMERAMENTE LE COMENTARE QUE ESTA METIENDO EN PROBLEMAS A 
SU DIRECTORA GENERAL, ELLA COMO RESPONSABLE DE LA INFORMACION 
PUBLICA, DEBERA LEVANTAR ACTA CORRESPONDIENTE ANTE LA 
CONTRALORIA INTERNA, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN A GACETA 
OFICIAL DEL 17 DE ABRIL DE 2018. 
 
TODA LA INFORMACION PUBLICA, POR NORMATIVIDAD DEBERA 
RESGUARDARSE EN EL AREA HASTA POR 6 AÑOS, DESPUES DE ESE 
TIEMPO DEBERA ENVIARSE AL ARCHIVO, CONFORME A LA LEY DE 
ARCHIVOS DE LA CDMX, EN CASO DE QUE  NO SE TENGA LA INFORMACION 
DEBERA LEVANTARSE EL ACTA CORRESPONDIENTE Y CITAR AL 
RESPONSABLE EN ESTE CASO AL JEFE D ELA OFICINA DE PLANTILLAS, Y 
PROCEDER A LEVANTAR EL ACTA. 
 
ES UNA SITUACION CRITICA PORQUE LOS FUNCIONARIOS QUE ESTABAN 
EN TURNO EN ESE MOMENTO NO REPORTARON PERDIDA DE EXPEDIENTES 
O DE INFORMACION PUBLICA, POR LO QUE ELLOS SE VERIAN 
INVOLUCRADOS EN RESPONSABILIDAD, SI BIEN ES CIERTO SE CUENTA 
CON PLANTILLAS POR LOS MESES DE ABRIL Y MAYO DE 2021, LO QUE SI ES 
UN PROBLEA PARA LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION COMO 
RESPONSABLE DE TODA LA INFORMACION PUBLICA. 
 
PORQUE SE MANEJA QUE ESTABAN EN PANDEMIA, Y QUE POR RESA 
SITUACION NO HABIA PLNATILLAS O CUAL ES LA SITUACION, PARA SU 
CONOCIMIENTO LAS PLANTILLAS AL PARECER NUNCA DETUVIERON SU 
CURSO YA QUE EN TODO MOMENTO SE NOS PROPORCIONO Y EN EL 
MOMENTO QUE SE REQUIERA EXHIBIREMOS LAS PLANTILLAS HASTA EL 
MES DE MAYO DE 2021.  
[Sic.] 

 
 

4. Admisión. El veintiocho de septiembre, con fundamento en lo establecido en 

los artículos 51, fracciones l y ll, 52, 53, fracción ll, 233, 234, 236, y 237 de la Ley 

de Transparencia, por lo que se admitió a trámite con fundamento en lo 

dispuesto en los numerales, 234 fracción II y VII, y 243, fracción l de la norma en 

cita. 
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En tales condiciones, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones ll y 

lll de la Ley de Transparencia, se puso a disposición de las partes el expediente 

en que se actúa, para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir 

del día siguiente a aquel en que se practicara la notificación del acuerdo en 

comento, realizaran manifestaciones, ofrecieran pruebas y formulara alegatos.  

 

Asimismo, con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación 

y resolución de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 250 de la Ley de Transparencia se requirió a las partes para que dentro 

del plazo otorgado manifestaran su voluntad para llevar a cabo una audiencia de 

conciliación. 

 

5. Manifestaciones y Alegatos del Recurrente. El once de octubre, a través de 

la PNT, el Particular remitió sus manifestaciones y alegatos, al tenor de lo 

siguiente: 

 

[…] 
LA SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACION DE CAPITAL HUMANO, CP ADRIANA 
GARCIA HURTADO, CUAL ES LA RAZON DE NO QUERER ENTREGAR LAS 
PLANTILLAS DE PERSONAL, ESTEN O NO VALIDADAS LO QUE QUEREMOS ES 
VER LA RELACION DE PERSONAL QUE SE TIENE EN EL AREA Y EL TITULAR 
QUE ESTABA EN LAS PLANTILLAS, AL PARECER HUBO CAMBIOS EN LA 
ESTRUCTURA EN ESTAS FECHAS REFIRIENDOME AL PERIODO DE ABRIL Y 
MAYO DE 2021, YA QUE MUCHOS FUNCIONARIOS CAUSARON BAJA Y ALTA, 
LA CIRCULAR UNO BIS DEL 2 DE AGOSTO DE 2019, EN EL PUNTO 2.2.1 MARCA 
CLARAMENTE QUE SE DEBE CONTAR CON UNA PLANTILLA NUMERICA DE 
PERSONAL AUTORIZADO, LA CUAL SERA EMITIDA EN LOS MESES DE ENERO 
Y JULIO. 
 
ESTO COMPRUEBA QUE LAS PLANTILLAS NO SON UN CONTROL INTERNO 
COMO USTED Y EL JUD DE PROGRAMACION Y ORGANIZACION, EN 
REITERADAS OCACIONES NOS HAN MANIFESTADO QUE LAS PLANTILLAS ES 
UN CONTROL DE CARACTER INTERNO. 
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¿PORQUE SE SOLICITAN LAS PLANTILLAS DE PROGRAMACION Y 
ORGANIZACION?  ESTA PREGUNTA ES MUY FACIL DE RESPONDER YA QUE 
LOS CAMBIOS DE PERSONAL DE BASE Y NOMINA 8, CUANDO SE REGISTRA 
UNA DISPOSICION DE PERSONAL,  UNA BAJA , (YA SEA POR MUERTE O 
DESPIDO), UN CAMBIO DE ADSCRIPCION ENTRE OTRAS, Y ESTAS SE 
REGISTRAN EN LAS PLANTILLAS QUE SE CONCENTRAN EN LA JUD DE 
PROGRAMACION Y ORGANIZACION, EN ESTAS PLANTILLAS DEBE ESTAR EL 
TITULAR DEL AREA. 
 
 
POR LO TANTO LAS PLANTILLAS SEAN O NO VALIDADAS, SIEMPRE DEBEN 
ESTAR EN LOS REGISTROS DEL AREA, PARA QUE CUANDO LES SEAN 
SOLICITADAS SEAN ENTREGADAS, ALGO IMPORTANTE ES DE SEÑALAR, QUE 
ESTA ENFORMACION QUE NOSOTROS SOLICITADOS DEL 2021 A LA FECHA 
DEBE PERMANECER EN EL AREA POR UN PERIODO DE 6 AÑOS, Y QUE ESTA 
AUN NO SE CONCENTRABA EN EL ARCHIVO CORRESPONIENTE Y COMO 
PUEDE TENERSE EN ELECTRONICO, NO TIENE PROBLEMA ALGUNO DE SER 
EXTRAVIADA ESTA INFORMACION. 
 
PARA AMPLIAR LO ANTES SEÑALADO, LE COMENTO Y REITERANDO QUE SU 
SEÑALAMOENTO EN EL QUE NOS HAN MANIFESTADO DE FORMA REITERADA 
QUE LAS PLANTILLAS ES UN REGISTRO DE CONTROL INTERNO, LES 
VOLVEMOS A REITERAR QUE ES UN GRAVE ERROR, YA QUE LA LEY-
ENTREGA.RECEPCION-RECURSOS-DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, CLAFRAMENTE DETERMINA EL FORMATO DE ACTA DE 
ENTREGA RECEPCION DE LOS FUNCIONARIOS QUE CAUSAN BAJA Y ALTA Y 
CALRTAMWNTE DETERMINA EN EL ARTICULO 18 PUNTO III) RECURSOS 
HUMANOS INCISO A) PLANTILLA AUTORIZADA DE PERSONAL. 
 
 
ME VOY A PERMITIR ENVIAR A USTED, 1 DE LAS PLANTILLAS DE FECHA 11 DE 
MAYO DE 2021, DEMOSTRANDO QUE LAS PLANTILLAS SI SE ENCUENTRAN O 
SE ENCUENTRAN EN EL AREA DE LA JUD DE PROGRAMACION Y 
ORGANIZACIÓN, ESTEN O NO VALIDADAS. 
[…] 

 

A su manifestación, anexó la siguiente evidencia documental: 
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6. Manifestaciones y Alegatos del Sujeto Obligado.  El once de octubre, a 

través de la PNT, el Sujeto Obligado envió el oficio ALC/JOA/SUT/1076/2023, de 

fecha nueve de octubre, signado por el Subdirector de la Unidad de 

Transparencia de la Alcaldía Coyoacán, al tenor de lo siguiente: 

[…] 
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[Sic] 

 

 
Oficio ALC/DGAF/SCSA/1668/2023, de fecha dieciocho de septiembre, signado 

por la Subdirectora de Control y Seguimiento de Administración y Enlace con la 

Unidad de Transparencia, transcrito con anterioridad.  

 

Anexó el oficio ALC/DGAF/DCH/SACH/1116/2023, de fecha dieciocho de 

septiembre, signado por la Subdirectora de Administración de Capital Humano, 

el cual señala en su parte fundamental lo siguiente: 

[…] 
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[…] [Sic.] 

 
Anexó el oficio ALC/DGAF/SCSA/1798/2023, de fecha seis de octubre, 

signado por la Subdirectora de Control y Seguimiento de Administración y 

Enlace con la Unidad de Transparencia, el cual en su parte fundamental 

menciona lo siguiente: 

[…] 

 

[…] [Sic.] 
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Anexó el oficio ALC/DGAF/DCH/2810/2023, de fecha seis de octubre, signado 

por el Director de Capital Humano, el cual en su parte fundamental menciona 

lo siguiente: 

[…] 

 

 
[Sic] 
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Anexó acuse de recibo de solicitud de acceso a la información pública, para 

mayor certeza se anexan las siguientes capturas. 

[…] 

 
 

[…] [Sic.] 
 
 

Anexó acuse de información entrega vía PNT, para mayor certeza se anexan las 

siguientes capturas. 

[…] 
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[Sic] 
 

 

 

7. Cierre de Instrucción. El veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, con 

fundamento en el artículo 252, en correlación con el artículo 243, fracción V, 

ambos de la Ley de Transparencia, se decretó el cierre de instrucción y se 

tuvieron por presentadas las manifestaciones y alegatos.  

 



 

INFOCDMX/RR.IP.6011/2023 

  

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono:55 56 36 21 20 

24 
 

Asimismo, se hace constar que la parte recurrente remitió sus manifestaciones y 

a alegatos.  

 

En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y 

 

 

II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 

1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 

238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así 

como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones 

IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó 

admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 

237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la Parte Recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante 

quien presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir 

notificaciones; los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le 

causó el acto; mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como 

las constancias relativas a su tramitación. 
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b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que 

la respuesta impugnada fue notificada el veintiuno de septiembre y, el recurso 

fue interpuesto el veinticinco de ese mismo mes, esto es, el segundo día hábil del 

plazo otorgado para tal efecto, en el artículo 236, fracción I, de la Ley de 

Transparencia. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de 

una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 

la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio 

de garantías. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que 

pese a que el Sujeto Obligado solicitó sobreseer el presente medio de 

impugnación, de las constancias otorgadas, no se observa alguna causal de 

improcedencia. Por este motivo, este Organismo Autónomo considera que debe 

entrarse al estudio de fondo del presente asunto. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. Una vez realizado el estudio de las constancias 

que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la presente 

resolución consiste en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el 
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sujeto obligado, en atención a la solicitud de acceso al rubro citada, de 

conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia. 

 

En el presente caso, la litis consiste en determinar si la respuesta emitida por el 

sujeto obligado se ajustó a los principios que rigen la materia, de conformidad 

con las disposiciones normativas aplicables. 

 

- Tesis de la decisión 

 

El agravio planteado por la parte recurrente resulta fundado y por tanto procede 

revocar la respuesta brindada por la Alcaldía Coyoacán. 

 

- Razones de la decisión 

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el 

tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 

información, la respuesta del sujeto obligado, el agravio de la parte recurrente, 

así como los alegatos formulados por el ente recurrido. 

 

En primer lugar, por lo que concierne a la solicitud de información y la respuesta 

otorgada por el Sujeto Obligado, en sus partes medulares, señalan lo siguiente: 

 

Lo Solicitado Respuesta del Sujeto obligado 

El Particular solicitó las plantillas 
certificadas del 30 de abril y 15 de mayo 
de 2021, de la Subdirección de Servicios 
Urbanos. 

El Sujeto obligado a través de la 
Subdirección de Administración indicó 
que después de haber realizado una 
búsqueda exhaustiva y minuciosa en la 
base de datos del personal de base y lista 
de raya base, no era posible atender la 
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petición toda vez que no se contaba con 
las plantillas de la fecha solicitada, 
además señaló que le fecha solicitada se 
encontraba en la pandemia SARS-COV/2, 
motivo por el cual no contaba con la 
plantilla.  

 

 

Por lo anterior, la Parte Recurrente interpuso su recurso de revisión, mismo que 

se ilustra a continuación: 

 

 

Recurso de revisión 

Alegatos y manifestaciones del 

Sujeto obligado 

El particular se inconformó por la 

declaración de inexistencia de la 

información, además de haber 

señalado que la respuesta otorgada 

por el Sujeto obligado debió ser 

certificada.  

El Sujeto obligado reiteró su respuesta 

primigenia.  

 

Adicionalmente señaló que no existía 

obligación de generar documentos ad hoc.  

  

 

 

Expuestas las posturas de las partes, este órgano colegiado procede al análisis 

de la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso 

de revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de 

acceso a la información pública de la persona solicitante, en razón al agravio 

formulado. 

 

Estudio del agravio: declaración de inexistencia de la información 

 

El Particular solicitó las plantillas certificadas del 30 de abril y 15 de mayo de 

2021, de la Subdirección de Servicios Urbanos. 
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El Sujeto obligado a través de la Subdirección de Administración indicó que 

después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y minuciosa en la base de 

datos del personal de base y lista de raya base, no era posible atender la petición 

toda vez que no se contaba con las plantillas de la fecha solicitada, además 

señaló que le fecha solicitada se encontraba en la pandemia SARS-COV/2, 

motivo por el cual no contaba con la plantilla. 

 

Por lo anterior, el particular se inconformó se inconformó por la declaración de 

inexistencia de la información, además de haber señalado que la respuesta 

otorgada por el Sujeto obligado debió ser certificada. 

 

Para tal propósito, es conveniente hacer referencia a la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

la cual establece lo siguiente: 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio 
de la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, 
Gobierno Abierto y Rendición de Cuentas. 
 
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para 
garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en 
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías 
y/o Demarcaciones Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, 
Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier 
persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad 
o de interés público en la Ciudad de México. 
[…] 
 
Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende 
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. 
 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión 
de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los 
términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados 
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internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la 
normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada 
excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en 
los términos dispuestos por esta Ley. 
[…] 
 
Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
[…] 
XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda 
persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de los 
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley: 
[…] 
XXXVIII. Rendición de Cuentas: vista desde la perspectiva de la transparencia y el 
acceso a la información, consiste en la potestad del individuo para exigir al poder 
público informe y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y 
decisiones emprendidas derivadas del desarrollo de su actividad, así como los 
indicadores que permitan el conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, 
incluyendo los resultados obtenidos; así como la obligación de dicho poder público 
de cumplir con las obligaciones que se le establecen en la legislación de la materia, y 
garantizar mediante la implementación de los medios que sean necesarios y dentro del 
marco de la Ley, el disfrute del Derecho de Acceso a la Información Pública consagrado 
en el artículo sexto de la Constitución General de la República; 
[…] 
 
Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es 
necesario acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven 
el requerimiento, ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo 
en el caso del Derecho a la Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a 
lo establecido en la ley de protección de datos personales vigente y demás 
disposiciones aplicables. 
[…] 
 
Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 
cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, 
archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los 
términos de esta Ley. 
 
La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los 
documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 
[…] 
 
Artículo 17. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los 
sujetos obligados. 
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En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan 
ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que provoquen 
la inexistencia. 
[…] 
 
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y 
expedientes en archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en 
la materia y demás disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento 
y protección, con la finalidad de que la información se encuentre disponible, 
localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación. 
[…] 
 
Artículo 91. En caso de que la información solicitada no sea localizada, para que 
el Comité realice la declaración de inexistencia deberán participar en la sesión 
los titulares de las unidades administrativas competentes en el asunto. 
 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de 
Transparencia, en oficinas visibles y accesibles al público, que dependerá del titular del 
sujeto obligado y se integrará por un responsable y por el personal que para el efecto 
se designe. Los sujetos obligados harán del conocimiento del Instituto la integración de 
la Unidad de Transparencia. 
 
Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 
 
I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas 
ante el sujeto obligado; 
[…] 
IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles seguimiento hasta 
la entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo; 
[…] 
 
Artículo 112. Es obligación de los sujetos obligados: 
[…] 
V. Poner a disposición las obligaciones de transparencia en formatos abiertos, útiles y 
reutilizables, para fomentar la transparencia, la colaboración y la participación 
ciudadana; 
 
Artículo 113. La información pública de oficio señalada en esta Ley, se considera como 
obligaciones de transparencia de los sujetos obligados. 
 
Artículo 114. Los sujetos obligados deberán poner a disposición, la información pública 
de oficio a que se refiere este Título, en formatos abiertos en sus respectivos sitios de 
Internet y a través de la plataforma electrónica establecidas para ello. 
[…] 
 
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria 
incompetencia por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, 
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para atender la solicitud de acceso a la información, deberá de comunicarlo al 
solicitante, dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y señalará 
al solicitante el o los sujetos obligados competentes. 
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a 
la información, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la 
información sobre la cual es incompetente se procederá conforme a lo señalado en el 
párrafo anterior. 
 
Artículo 201. Las Unidades de Transparencia están obligadas a garantizar las medidas 
y condiciones de accesibilidad para ejercer el derecho de Acceso a la Información 
Pública, a entregar información sencilla y comprensible a la persona o a su 
representante sobre los trámites y procedimientos que deben efectuarse, las 
autoridades o instancias competentes, la forma de realizarlos, la manera de llenar los 
formularios que se requieran, así como de las entidades ante las que se puede acudir 
para solicitar orientación o formular quejas, consultas o reclamos sobre la prestación 
del servicio o sobre el ejercicio de las funciones o competencias a cargo de la autoridad 
de que se trate. 
 
Artículo 203. Cuando la solicitud presentada no fuese clara en cuanto a la información 
requerida o no cumpla con todos los requisitos señalados en la presente ley, el sujeto 
obligado mandará requerir dentro de los tres días, por escrito o vía electrónica, al 
solicitante, para que en un plazo de diez días contados a partir del día siguiente en que 
se efectuó la notificación, aclare y precise o complemente su solicitud de información. 
En caso de que el solicitante no cumpla con dicha prevención, la solicitud de 
información se tendrá como no presentada. Este requerimiento interrumpirá el plazo 
establecido en el artículo 212 de esta ley. Ninguna solicitud de información podrá 
desecharse si el sujeto obligado omite requerir al solicitante para que subsane su 
solicitud. 
 
En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la 
solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte de 
la prevención. 
[…] 
 
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos 
que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el 
solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las 
características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.   
 
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá 
privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos.  
[…] 
 
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes 
se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 
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tenerla de acuerdo a sus facultades competencias y funciones, con el objeto de que 
realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
[…] 
 
Artículo 217. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto 
obligado, el Comité de Transparencia: 
 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 
información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la 
imposibilidad de su generación, exponga las razones por las cuales en el caso 
particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al 
solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en 
su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que 
corresponda. 
 
Artículo 218. La resolución del Comité́ de Transparencia que confirme la 
inexistencia de la información solicitada contendrá́ los elementos mínimos que 
permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó́ un criterio de búsqueda 
exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 
generaron la inexistencia en cuestión y señalará a la persona servidora pública 
responsable de contar con la misma. 
 
Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en 
sus archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el 
procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés particular del 
solicitante. Sin perjuicio de lo anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la 
información 
[…] [Sic.] 

 

De la normativa previamente citada, se desprende lo siguiente:  

 

• El objeto de la Ley de la materia, es garantizar a toda persona el derecho de 

acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos 

Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones 
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Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos 

Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier 

persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de 

autoridad o de interés público en la Ciudad de México.  

 

• Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona 

en los términos y condiciones que se establezcan las leyes de la materia.  

 

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en 

archivos organizados y actualizados, asegurando su adecuado 

funcionamiento, con la finalidad de que la información se encuentre 

disponible, localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación. 

 

• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar 

que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con 

la información o normativamente deban tenerla, con el objeto de que se 

realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

 

• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo 

con sus facultades, competencias y funciones. 

 

• Los sujetos obligados deberán señalar su incompetencia dentro los tres días 

posteriores a la recepción de la solicitud. 
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Ahora bien, toda vez que el Sujeto obligado indicó no contar con la información 

solicitada, argumentando que en el periodo peticionado por el Particular se 

encontraba en pandemia por SARS-CoV-2 (COVID-19), inicialmente, nos 

allegaremos a la Circular Uno Bis 2015. Normatividad en materia de  

Administración de Recursos para las Delegaciones de la Administración Pública 

del Distrito Federal, misma que señala lo siguiente: 

 

 

[…] 
CIRCULAR UNO BIS 2015, NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS DELEGACIONES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
[…] 
1.2 CONTROL DE PLAZAS 

1.2.1 Las Delegaciones contarán con una plantilla numérica de personal 

autorizada por la DGADP, la cual será emitida y entregada por ésta 

semestralmente en los meses de enero y julio, en la que se indicará el resumen 

de la situación ocupacional de las plazas, tanto del personal de estructura como 

del técnico-operativo. 

 

Las y los titulares de las DGAD, realizarán las gestiones pertinentes para el 

cumplimiento del Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el 

Programa de Estabilidad Laboral, mediante nombramiento por tiempo fijo y prestación 

de servicios u obra determinados. 

 

1.2.2 Cuando existan plazas vacantes del personal técnico-operativo o de confianza 

en las Delegaciones, sólo podrán ocuparse las que se encuentren autorizadas en la 

plantilla vigente emitida por la DGADP, para lo cual deberán apegarse a las 

disposiciones laborales que les correspondan y a las CGT que les apliquen. 

 

Por lo que se refiere al personal de estructura, las Delegaciones podrán ocupar 

únicamente las plazas vacantes que se encuentren autorizadas en el dictamen 

vigente. 

[…] 
 

De la normativa anteriormente citada se advierte lo siguiente:  
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• Las Alcaldías deben contar con una plantilla numérica de personal autorizada por 

la DGADP, la cual será emitida y entregada por ésta semestralmente en los 

meses de enero y julio, en la que se indicará el resumen de la situación 

ocupacional de las plazas, tanto del personal de estructura como del técnico-

operativo. 

 

Ahora bien, toda vez que la inconformidad del particular versa en que el sujeto 

obligado indicó que no contaba con la información peticionada y de acuerdo con 

la normativa antes citada, es posible advertir que es obligación de la Alcaldía 

contar con plantillas de personal, mismas que debe reportar ante la Dirección 

Ejecutiva de Administración de Personal, la cual pertenece a la Secretaría de 

Administración y Finanzas.  

 

De lo anterior, y para contar con mayores elementos para analizar el recurso que 

nos ocupa, se ilustra a continuación el siguiente oficio, el cual es resultado de 

una búsqueda llevada a cabo por este Instituto a través de internet: 
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Ahora bien, de la evidencia documental antes señalada es posible advertir que 

es una obligación periódica remitir las plantillas de personas con las que cuenta 

cada sujeto obligado, incluidas las alcaldías. En este sentido, es posible advertir 
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que de conformidad con el oficio antes ilustrado se emite la Circular para normar 

el proceso semestral de la Conciliación de las plantillas numéricas de personal 

de la Administración Pública de la Ciudad de México, en el que se solicita remitir 

la información numérica de la plantilla ocupacional debidamente requisitada con 

la finalidad de normar al primer semestre del ejercicio 2021.  

 

En este sentido, aún considerando que durante el ejercicio 2021 continuara la 

pandemia generada por el SARS-CoV-2 (COVID-19), la Secretaría de 

Administración y Finanzas emitió el oficio CIRCULAR 

SAF/DGAPyDA/DEAP/006/2021,  de fecha seis de septiembre de 2021, signado 

por el Director Ejecutivo de Administración y Finanzas en el cual solicitaba a todos 

los sujetos obligados, incluidas las Alcaldías, el envío de la información numérica 

de personal con el propósito de validar la situación ocupacional de las plazas de 

trabajo al primer semestre del ejercicio 2021 de todo el personal.  

 

En este sentido, la respuesta otorgada por la Alcaldía Coyoacán no puede 

validarse toda vez que omitió motivar su respuesta indicando al particular que la 

actualización de la plantilla del personal se lleva a cabo de manera periódica, 

adicionalmente debió haber remitido la plantilla de personal que se encontrara 

vigente en ese momento.  

 

Ahora bien, derivado que el Particular solicitó la certificación de la respuesta 

emitida por el sujeto obligado, además de agraviarse por la misma falta de 

entrega de la información en esa modalidad, por lo es importante señalar que el 

Criterio 6/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales (INAI), señala a la letra: 
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[…] 

Copias certificadas, como modalidad de entrega en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública corrobora que el documento 

es una copia fiel del que obra en los archivos del sujeto obligado. Los artículos 

125, fracción V y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, prevén que el acceso a la información se dará en la modalidad de entrega 

elegida por los solicitantes, como lo es, en copia certificada. Considerando que el 

artículo 1° de la Ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar 

el acceso de toda persona a la información en posesión de los sujetos obligados del 

ámbito federal, la certificación en materia de transparencia y acceso a la información 

tiene por efecto constatar que la copia certificada entregada es una reproducción fiel 

del documento -original o copia simple- que obra en los archivos del sujeto obligado. 

En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a 

diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis del 

Poder Judicial de la Federación, no tiene como propósito que el documento 

certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos 

obran en los archivos de los sujetos obligados, tal como se encuentran.  

[…] 

 

En este sentido, es importante señalar que la respuesta que otorgara el sujeto 

obligado, deberá proporcionarla en copia certificada, sí y solo sí el sujeto obligado 

después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonada de lo peticionado, en 

las unidades con competencia para antender la solicitud, la localiza, en caso de 

no encontrarla deberá proporcionar la declaración de inexistencia de la 

información, emitida mediante su Comité de Transparencia, dado que existe 

obligacion legal de tenerla, tal y como lo establece la normativa antes transcrita. 

 

En razón a lo anterior, es posible concluir que el agravio del particular resulta 

fundado, ya que el Sujeto obligado declaró no contar con la información 

peticionada por el Particular. 
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QUINTO. Decisión. Por lo antes expuesto y con fundamento en el artículo 244, 

fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera 

procedente REVOCAR la respuesta del Sujeto obligado e instruirle: 

 

- Realice una búsqueda exhaustiva y razonada de lo peticionado, en la 

totalidad de los archivos de las unidades administrativas con 

competencia para detentarla. 

- En caso de localizar la información, deberá proporcionarla en copia 

certificada al particular.  

- En caso contrario, deberá proporcionar la declaración de inexistencia 

de la misma, confirmada a través de su Comité de Transparencia.  

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 244, párrafo in fine, 257 y  258, 

se instruye al Sujeto Obligado para que notifique el cumplimiento de la 

presente resolución a este Instituto de Transparencia así como a la parte 

recurrente, a través del medio señalado para oír y recibir notificaciones, en 

un plazo de diez días hábiles, contados  a partir de la notificación de la presente 

resolución, apercibido que de no cumplir con la instrucción señalada se dará vista 

a la autoridad competente, para que, en su caso, dé inicio al procedimiento de 

responsabilidad administrativa que corresponda, por incurrir en la infracción 

prevista en el artículo 264, fracción XV, en relación con los numerales 265,  266 

y 270 de la Ley de Transparencia. 

 

En virtud de lo expuesto, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
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de la Ciudad de México, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la consideración cuarta de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se le 

ordena que emita una nueva, en el plazo de 10 días y conforme a los lineamientos 

establecidos en la consideración quinta de la presente resolución. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto 

por escrito, sobre el cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución, al día 

siguiente de concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente 

resolución, anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el 

apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la 

fracción III, del artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
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Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 21 

20 y el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx para que 

comunique a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente 

resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio 

señalado para tal efecto y al sujeto obligado en términos de Ley. 


